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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUINTANA, POR MEDIO DEL
CUAL SE RESUELVE LA SOLICITUD OE REGISTRO DE lAS FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A lAS
DIPUTACIONES POR MAYORfA RELATIVA, DE LA COAUCIÓN PARCIAL "JUNTOS HAREMOS
HISTORIA POR QUINTANA ROO", CONFORMADA POR LOS PARTIDOS POLiTlCOS MORENA, DEL

TRABAJO Y VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EN El CONTEXTO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL
ORDINARIO 2018-2019.

ANTECEDENTES

l. El veintiséis. de septiembre de dos mU dieciocho, el Consejo General del Instituto Electoral de

Quintana Roo (en adefan~e'ConseJo General), ~Jirobó mediante-Ácuerdo lEQROOICG/A-172/18 el

Calendario Integral del Proceso Electoral local ordinariO 2018-2019: len adelante Calendario

integral), en el que se estableció que la fecha de aprobación de los regisfros de las fórmulas y listas

de candidaturas a las diputaciones por ambos principios serfa.eldieide abril de dos mil dlecillueve.

11. El nueve de enero de dos mi diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo

IEQROO/CG/A-003/19, los "Criterios y procedimientos a seguir en el re.glstro de candídatu.iÍls en'

materia de paridad en las fórmulas de diputaciones que se postulen en el_ProcesoEleetO~allJ?cal

Ordinario 2018-2019" (en adelante los. Criterios de paridad).

111. El dieciséis de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General aprobó el Acue~o IEQROO/~G/ Ji
021-19 mediante el cual, declaró procedente el registro como aspirante de la fón!lulaencabez¡¡d

por el ciudadano ERICK GUSTAVO MIRANDA GARCIA en la modalidad de candidatura rndependieirt~

a Diputado por el principio de mayoría relativa en el Distrito 08.

IV. El veinticinco de enero de dos mil diecinueve, el Consejo General, mediante la' Resolu,~ióll

IEQROO/CG/R-002/19 otorgÓ registro a la coa[jdóll parcial denominada "Juntos Haremos Hlsforia

por Quintana Roo", integrada por los partidos pollticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de

Méxiw (en adelante la Coalición parcial) para el Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019 (en

adelante Proceso electoral}.

V. El diecinueve de febrero de dos. mil diecinueve, el COllseJo General, aprobó mediante los Acuerdos
IEQROO/CG/A-054/19, IEQROO/CG/A-oS6/19 y JEQROO!CG!A-057/19, las plataformas electorales

de los partidos políticos Verde Ecologista de México, del Trabajo y MORENA, para el Proceso

electoral.
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VI. El diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó melfl3nte el Acuerdo

IEQROO!CG!A-060j19 los UCriterlos aplicables para el registro de candidaturas a diputaciones,

correspondientes al Proceso Electoral Local Ordinario 2018-2019" (en adelante Criterios de

registro).

VII. El veintisiete de febrero de dos mil diecinueve, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdo

IEQROO/CG/A-067-19, el ajuste a los bloques de competitividad establecidos en los Criterios de

paridad, con motivo del registro de coalidones.entre partidos polfUcos.

VIIl. El ocho de marlO de dos mil diecinueve, el ConseJo General mediante Acuerdo IEQROO/CG!A

074{19, dedaró Fa procedencia del derecho a registrarse como,candidato Independiente a Diputado

en el Distrito 08 por el principio 'de mayoría relatlva"a la fórmula encabezada por el ciudadano

ERICK GUSTAVO MIRANDA GARCIA, para el Proceso electoral.

IX. El nueve de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en la Oficialía ,de partes del InStituto Electoral

de Quintana ROO (en adelante Instituto), escrito con la firma "autógrafa 'del ciudadano ERICK

GUSTAVO MIRANDA GARCIA, mediante el cual manifestó su i'ntenclónde no registrarse como

candidato independiente.

X. El diez de marzo de dos mll diecinueve, la Dlreccíón, mediante oftclo DPp/120/2019"y en atención

al escrito referido en el Antecedente que precede, solicitó al ciudadano ERICK<;USTAVO MIRANDA

GARCIA la ratificacIón a su intención de no registrase como candidato lndependi!!nte,otorgándole;

un t<!rmino de veinticuatro lloras para el efecto, señalandole que, para el caso de no Ilaber

manifestación alguna se tendrla por consentida la renuncia. Cabe mencionar que 'el d~dadano
referencia no dio respuesta al oficio citado.

XI. El once de marzo de dos mil diecinueve, a las diez lloras con treinta minutos, el partido pot,itic

MORENA, presentó ante el Instituto la solicitud de registro, asl como la docume,iltaClón,' que

respalda a las fórmulas de candidaturas correspondientes a los distritos 03, OS, 06, 07, 09, 10, i1, 12

Y14, en atención a las postulaciones que le correspondían dentro de la Coalición parcial, tal y como

se muestra en la siguiente tabla:

WllBERT AUlERTO BATUIl CI-lUUM

REYIlA ARElLV DURAN OVANDO

ERlel(¡\, GUI\DAWPE CASTlU.O A<OSTA

ERIC1( SJ\tfCI-lU COROOVA

Ca"ad~ Verllcru, 121, Colonia Barrio 8,,"vo, Chelurnal Quintana Roo, México.
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M EUTERPE AtlClA GlffiERRE<: VAlASIS MUJER MO~!CA, DE LACI\UZ BA/lGASCAPORAU "lUlER

'" lIJAN CARlOS BmlSTAI~ t!AVARRHE flOMBRE
R(~E AfmJRO BAYAROO MWIIAtlO RlOS

HOMBRE
OOMHllAIN

H AtlGELA [}E~ .socORRO CARRillO rnULlH MUJER MARIAGUADALUPE SAHcH¡Z MARTINa MUJER

" MARIA AtmJNIETJI AG UII.All RlOS MUJER V<RONICA WZABEIH VEGA UiOC MUJER

H HEYIII ABIGAIt SECA POOL MW[R "lA. DEl CARMEN 5AtlCHElIAIME MUJER

'''''''' •Dlro<66n
_._.dol

XII. El Ollce de marzo de dos mU diecinueve, 11 las diecinueve horas con warenta V cinco minutos, el

partido político MORENA, presentó ante el Instituto, la siguiente sustitución:

B[R[NICESO~OSORIO

CANDIDATA SUI'lENTE

XIII. El doce de marzo ele dos mil diecinueve, a las calorce horas con cincuenta y-dos minutos, el partido

polltico MORENA, presentó ante fa Oficialla de partes del Instituto, la siguiente: sustitución:

''''.1.: 0"'_<le __ Polo)!"" cIél .....1U1O

XIV. El doce de marzo de dos mil diecinueve, a las veintitrés lloras con cinco minutos, el Partido Verdé

Ecologista de México, presentó ante el Instituto, la solicitud de registro dé "las tandid~~u;a~
correspondientes a loS distritos 04 y 08, en atención a las postulaciones que i~ corresporldr

dentro de la Coalición pardal, tal ycomo se muestra en la siguiente tabla:

XV. El doce y trece de marzo de dos mil diecinueve, el Partido del Trabajo, presentó ante el Instituto, la

solicitud el registro de las candidaturas correspomfrentes a los dlst(rtos 02,13 y 15, en atención a las
postulaciones que le correspondían dentro de la Coalición parcial, tal y como se muestra en la

siguiente tabla:

Calzada Veracfllz 121, Colonia Sarrio S",vo, ChelUmal Quintana R<>o, IM.ieo.
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Páginawabwww.leqroo.Ot\l.mx f Faetlbook@'rEQI!OO_ofldal f Twltter@IEQI!OO_ofodal



IEQRdO Coo@\mi voto
es po.~~!;

13 ANA ELLAMI'" PAMPLONA RAMIREZ MUJER YAD¡RA GARCIA PEROOMO MU)(R

15 ROamTO ERALES1IMENEZ

....nte: D;..«ién de ....._ ""'~""cIeI"_
HOMllIlE MARCO ANTONIO TUA PEtlNA HOMBRE

XVI. El trece de marzo de dos mil diecinueve, a las diez horas con veinte minutos, la Oirección de

Partidos políticos (en adelante Dirección) del Instituto, mediante oficio DPP!127!2019, notificó al
partido político MORENA los errores u omisiones detectadas en su solicitud de reg"l5tro refe(lda en

el Antecedente VII, mismas que consistieron en las siguientes:

1
EUITRPE AlICIA GUTIERREl
VAlASIS
DJI'UTADA PRo PIEfARIA

REYNA AREllY[IURAN OVANDO
DIPUTADA PROPIETARIA

[IENIA DE YTA IIAUflSTA
OIPUTADASUPlENTE

--

'JIllIO EIREN MONTENEGRO
AGUUAR
DlPUTADOSUPl~NTE

ERIKA GUADAl UPE CA5TUO.=.
DlPUTAOAPROPIEfARJA

MONICA 0< IACflUz BA~GAS
CAPORAU

r DlPUTAOASVPLENTE

1-

,,¡:¡¡ijj!!iili,':'~f~'r'~~~:'~;~% '~~:~~'"~~I .. ~rma:~~:;;;
CHÍlLlM <onfmm. a 1.. normas esÍ.lulo"'. dol p."".. o<lotul.,ramon",
DIPIJJAOO PROI'JETAAIO partido POUUep o <.,.Iiel&! f'''',",,,,.,.,.~~ _

"'-._TO 3_.Oedaril<i6tl <le .,.;p'_ación. d. b --t/op..-ntó
condid.tura ",,,,,;;¡¡~.¡¡¡;cI-~ -----
FORMATO 5. -~n_"lón d~ do~odón
eO<lfurll'H! O l., """""' ~.M.ria5 del N.o Pr.sento

p.rtido polit"o o ,oali'l~n _""+¡¡;~
fORMATO 5. M."ifustacíón -de_i'~ió,,- tI<> .. ';"rue,,". firmo"" por la
_forme • lo. norm <J\.otjo•. d.1 p.....",. ~51.M.r.. m""le

p"rtldo ~~ti<o o ,,,.lIdón '",~""d.. -~;;¡;;;¡;;;¡;1
FOIIMATO 5. Mon_aololn de r!e>ign.Hr\n No ...ri<uenln'firm.d.p-""I.
coolwme ..., norma••staM."" del pe"",na e",t-'tartoineote
p.rtldo !",I~!coo ,,,.Ii<lón .la<r.Itoda.
FORMATO 5. M."ifO>t.oidn d. de>ÍQlacidn ti<> _'" ""~n'ro firm<id.-piJr_¡.
ronforme a la, n"""'S ....tul.';., dol pe""". "".Mariamente

I-f"Itido po~ti,,,-o <oalldón . 'oouftoda. ,""""",;;;;...-11
Formato del Sí5lem. N'cional de Registro No .. ·~iienl{a Rrmado __ pa<

-----. -H"l"¡"¡'!-l~f'1¡¡¡¡fil\''1i.~:;¡ª~;~:'1~~"¡·~'·j~~~~''"~'1'·~;;LQtlgin.1 de l. rol\Sl.n"a de ,.';den"a P..-ntó <OP" ,\rnple :~. ,
SARAH ISMIlIO P<REHNDOQUI I fORMATO 5. M,nife5l"ión rIe de'isrntión No '" en,-'~n!ra ~rm,d. pilrf
DIPUTADASUPéENTI ,onforme • lo, """"a, ""Mañ., dol pe""'" ·,__ "".lrIlariam~

1 --1_ P"lIldo pol;.iro O <oa~ción I",ull.d,: '.": . ,'~~J
fOlIMATO S. Manifu"oolón de designa<lón No se .'eoenl,. firm.&> por_la

ERIKC SIINCHEl CORDOVA
coo[o",,,, O .. , normas e5l.trnaria. del pe""'o estilto••r"menle

DIPUTADO P/lOPIETARIO-c=- ~--¡¡¡'¡;¡'¡',,~Ul!ro <><oal!ción fa'"I",,',','";;;,,;;;••,,,01
_ FORMATO 5......_.'.ón de d.,ien.tión No>een",on'rofirmad.pórlo

BERNARDO MAY PAT
_Iormo • l., 0."""" e"a.u'an., del pe""n. eitatrIlar"ménte

DIPUTADO SUPIHlTE ___+,','"Ido pol~i'oo roan.;ón f"ultarla.
Fo';".'" dol S"Úma Nadonal- de Ileg!"'" No se .",,,,,,,(la firmo"" po¡

I (SNR) ~ 'iudada"a postu..d.
!"fORMATO 5. ~nifeslac16o de de'ignaclóo No"oowenlrofirm,dop';d.-

<onformo o 1.. norrn., oslalut.ño, del pe"",n. .slatrItiI,l.mente .....
____~P."ldop<>1~i'~o coa~.;ón faeultilrla. . • 11 '\

fORMATO 3. Declar",idn do aceptación de l. ._\11
No p",,,,nt6

~~nd¡datur. ;."';;:;;M~I -----1FoRMATO S..... nife><.'(lin d. d.,Ign.dón J
conformo • la. norm.. ""alu'.ña, d.1 No prosentó /

pa"ldo pol;'i'o o toa,.;ón '''~_---------f--\
fOIlMATO ll· ClJrñeulom Vi... en ver,;ón \

No se ~nwe"t'" Alro,do
p~bli<a

Callada VeraclUz 121, Colon;o 8""0 BraVQ, cnelomal Quintana Ro<>_ Méxlro.
Teléfonos 01 (9B~J832 19 20 Y01 (983) 832 89 99, c.P. 77098
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ANGElA DEL 5OCORRD
CARRI~lO utUUH
DIPUTADA PROPIETARIA

n

n

"

'"

FORMATO 5. Manit.,tadón de d""tnoc;6n tI<o '" .n<uo"ff. firmada po, la
conforme • la, nQrma~ ~"'lut..iá. d.l """"n. est.tulari,menle

-H"·""~·'~"'''1"'·'·'''~11O'"'·oo,:-&-.,", "."""~,,,,.~."oo-.."'''''''~MA~lo\GU.o.o.o.LUPESAtltHEZ foRMI\TO .5_, M.I'I!f¡,sta<16n <le d@sign"¡"';- No se enC"enl'. firmad. po< l.
MARn~L! ú"¡o(me • las no."..., .<I3Ma"" del pe,,,,,"" ....lu...l.m.n'"

L -+¡O¡,",,~¡¡w¡,.¡,¡.,¡'¡'¡'~ii'i[¡¡¡"'._-¡_¡'¡"¡'¡,<0¡jipo~"co·o«>al~'g'~oo~~.~.'"'io+1":"""",.~·
I MARI/\ 'A/YTONIETAAGUrtAR FORMAroS:' M>~1'esta<16<i',,,, ~.<iÓ<l No se enc"",,"" fi,m.d. por l.

filOS mnforme a l.. no""" esI.I~I.i1as d.1 pe"""" estalu;adameoto>

P1PUTAOAPROPlfl:"AA"""',_H~¡'¡·¡'<'~~¡'~",."¡¡."."""¡,"¡,",,c;¡, facuRad.. "
VERONICAEllZlUlF:TH VEGA FORMATO 5. Manifestación <Ie'~<16n Ho,,!,.n,u~ntrafinn"d. poda r
CHOC <onform. " r.< n""".' ~".tu"r1,,, del p..-. e".lul.,;;'monU!

, +'O'loPUTADASUPlENIT porti<lo po~ti<oQcoali<~_" .. _ f.,ultd•.
r UNDA SARAY OOBOS CASTRO FORMATO 5. Manifestación de d.,ignod6n No Sé ""e",,"'ra firrn..da;;;;;:-¡;- ..

<OIlforme " lo. no"".. e$l.'","'''' del p~' .. estatuto",-'--_d
DIPUTADA PROPlffAAIA """"""'1

... "ldo polltTro 0<001l,16n 1.<0_','
Mil OH CARMl'N SANCHEZ fORMIITO 's, ·M.,;.f....<!6n d. dosigna<ión No se efI<Ueril.. fi",,-.¡¡;-¡;;;rl>~
JAIME <<>nI"""•• la. no""as Motul.ria. del pe~"' '¡""u,.'''.'''''nto',

DIPUTADA PROPIETA~IA .l",""'o"'~"'~¡'<O""".,,""''''oo"- ..l ".""ul•.•~._. '.ioo...,DJre<d6nde ......_ 1'<>1,)1"" del~-

~"'(ltl~ fo~'~'i:E~~:~~"t1;¡;;~~'n"~
t!l\VARRrn coo!o<me a lo. norma< estatutaria. del porson' estatLJIilri,menle

OIP!fTADOPllOP"rr"M"'""-_~r:':'j':"¡'~~~"¡'¡O~O*'¡'.!'~"¡'OO~:'!.~~¡;:;;:::Ij'~"¡"~'"¡::.~."'¡¡¡",",::::::..~..jO,Igl,..1 ~~ la <0"'1:3""" d. ",~de"dil P'e~",6"""ia simpl.
FORMATO 3. Doda';><l6n do ",optación de 1'-- -

RENE ART\JRO aAYARDO No pr.sentó
candOla.",", ~""~t--'--------~MEDRANO R10S DOMHlZAlN "'

OIPlIT...OOSUPll:NTE FORMATO 5. Manm,st"'iÓfl de tIesl":,,.d6n
<DnrOrme 8 l., norma, esl.,u'.,;.. dol No pro..n'"

.---+------------I~~~m1··~~~":;·~·¡'¡·~'~"¡"~""!'1!~;;;=.t~"!"''.'!'§~''''.:;;~~TO1. Soo,itud de regi>lro No.., .."uonU. firm.d.
El formato del Si""'m. N.".""I d. 1l<~1"(O No lo presentan <om~.lo

(SNR) "(falta .1 reg;>\(O del ,"pI.nto)

XVII. El trece de marzo de dos mil diecinueve, a las veintidós horas con diecIocho minutt;lS,s'e recibió eiJ
la Oficialía de partes comun de las oficinas centrales del Instituto Nacional Electoral (en adelanté
JNE), oficio signado por la ciudadana Yeidckol Polevnsky Gurwitz, en su carácter d~ Secretar.ia
General del Comité Ejecutivo Nacional de MORENA, en respuesta al oficio DPP/127/2019, en el;que
proporcionó los nombres de las y los candidatos propietarios ysuplentes los distritos ¿lectoraJe~,'de
conformidad eOIl la slgulenletabla: ' ,,
~'~ALBE;~ MnJN C!l~l;;:k ,9,;{~::~!+;;~~'I~~NTIN-¡GROAGU;~*'>- .,

",}~:;

HOMaRE

M MARIA FE RNAHDA TRtD QUIJJlNO MUJ<R ANDREA DEL ROSARIO GOItllll.EZ LORlA MUJ<R

l
.

"' REVNJ'l ARHlY DURAN OVANOO M~' DENIA DE YTA MunSTA MUJ<R
-

SARAN lSM'iI.¡¡¡ PE~EZ ENIXlQUI~ SUSANA HU~TAOO VAllEJO MUJER MUJl'~

"'
l'H~IO.UE A!ITIJ~o EIAIlos AIl E'DUN DE

HOMB~E J05E ARMAHOO MAYORIIl UlRREllo HOMBRE
tiMA - - -

M VICTOR GILBERTO MUILAR ~INOZA HOMBRE ~U8¡N F(~NANDO PM:HON TlLEJO HOMBRE

1/M EUTI~PE ALICIA GunERREZ VJ\LASIS MUJER MONlcA D. LA CftUZ 6AAGIIS C/lPQRAlI MUJER J..
'" JUAN eARlOS BfRISTAIN NJ'lVA~RITE HOMBRE ~,NE ART\lRO BAYAROO M!'DRANO HoMaR!' ·L

L-!l. ANG ,LA OEl SOCORRO cARlUtlo MUJER MAAI/\ GUADAlUPE SANCHEZ MARTlNEZ MUJ,R
-

I ,
callada VernclUz 121, Colon.. Barno B",vo, Chetumal Quintana Roo, Méxl<O.
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MUlf!\MW'8V¡RONICA mZABElll V1:GA c~o~

MA DEl CARMEN SANCIl~ZJ""ME

MUJER
MUJER14 LINDA SAIlAV OOBOS CASTllO

~ ~~

Fue...: .....«iolndo! ...._ ""'111"" 601.,.,.tuto

CllULlNr--ü MARlo\ArmJHIITAAGUliÁllmos

DIcho escrito fue enviado mediante el oficio INE/UTVOPUl582/2019 por COfreo electrónico a la
Presidencia del Instituto, quien a su vez remitió a la Olrección, en el cual, la ciudadana de referencia
manifestó que las y los candidatos referidos, fueroR designados de conformidad con las normas
estatlrtarias de MORENA para contellder en el Proceso electoral, solicitando a su vez que para el
C¡¡SO de qlle se hubieran presentado con antelación unas candidaturas diversas a estas, se realizaran
las sustituciones correspondientes.

XVIII. El catorce 9é marzo de dos mil dh:~c¡nueve, seredbió elle] rnstit~b, el escrito original señalado en

el Antece(iente XV, mismo que 'fue- turnado -a. este órJ;:ano electoral mediante el oficio
INE/UTVOl'L/1582/2019de la Unidad Técnica de Vinculación' con los Organismos Públicos Locales

delINE.

XIX. El quince de marzo de dos mil diecinueve, la Sala Regional Xalap¡i del'Trlbunal Electoral del POder

Judicial de la Federación, correspondiente a la Tercera Circunsiilpclón Plurinominal Electoral,

Federal (en adelante Sala Xalapa), en plenitud de jurisdicción, modlfic6-el numera14 del,apártado ,':

OCTAVO de los Criterios de registro, quedando de la siguiente manera:

~4. /as Y los diputadas padrón postularse vía reelección por ..1mIsmo dislrit<i 'poi' el que ' i
obtuvieran el triunfo~

Resulta Importante mencionar que, a excepción de la modificacIón ya referida,'

confirmó los Criterios de registro emitidos por este órgano comicial.

XX. El quince de marzo de dos mil diecinueve, a las nueve horas con treinta minutos, ',el ciu djino
MarcIano Nicolás Peñaloza Agama, en su carácter de representante propietario del partid pofhico
MORENA ante el Consejo General, presentó escrito realizando diversas manifestaciones efecto de
dar respuesta al oficio DPP!127!2D19 de la Dirección.

XXI. El dieciséiS de mano de dos mil diecinueve, la Dirección mediante oficio OPP/139!2019 notificó al
partido polftico MORENA los errores u omisiones detectadas en la sustitución de la candidatura

propietarIa postulada en el Distrito 06, así como la de la fórmula postulada en el Distrito 07, mismas
que consistieron en las siguientes:

D1slrilo ~ycarso

06 sUSJ\~~_Il~RTAOO VAllEJO
ll<><UnlOi>to,

FOIlMA,TO 1.-~fi<illJd de ",~istro

Calzada VeracfU. 121, Colonl' B.rrIo Bravo, C!letumal Quintana Roo, M~.lco.

Tel~fonos 01 (983) 832 19 20 Y01 {983] B32 89 99, C.P. 77098 6
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Illsl!110 - "omlirey ClIrtO -- Obse",~

'"DIPUTADA PROPIETARIA fORMATO'3.- Declaración d• .<e¡'i.dón d.
locondldatura
formato 4._ R••le«;';n (en .... <3<01
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OIPl1TAOO PROPlfTMlO

Copl. del.""• ..., V t ••er><> d. la <"""""'lal
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Ctmi<lllum vitae, con firma all!óg,.fu -._,

Curnculum vit•• en v.,~Ó!lpúbn""
Formulano ,. .",pladón ,. regístro'

obtenido del SNRdeIIN!

" - FORMii.lO l._ SoIld'ud de ,.;g;",o
FORMATO 3.- Oedor.dón de acepla,ión de

, ,
la ,andld.tura ,
Formalo 4.· R••lecci"" (en SIl '"""l
Form"o 7.- tMnil....dón bajo p"'te<!a de

XIdecir ••rdad d. "'00- ,.non<iado • SIl
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No "",..ntó

OIPUTAOO SUPL!NU Ori¿¡:in.1 d. la <onstan,ia'd. re"dendo
-Copja delorr;é/'$O ~ , ...."" delo ,red"',iar

p".wlar -Corñculumvrra.,con fimo. aolÓljrofa i V'ClJmeolum "ito••nve,,,ón prlMr<;>
Formulario ,. ''''pta'i'''' ,. regl",o
oblerlTdo <lo! sNRdellNE /

F"""".' DI..-r, de Partido< ...."tict>< del ""'lUto < ,

XXII. ~I veinte de marzo de dos mll diecinueve, este Consejo General ilprobó el Acuerdo I~QROO/CG/A

090/19 en el que se pronunció respecto a las reglas de pilridad de las postulacioneS de la Coalición
parcial.

XXIIJ. El dos de abril de dos mil diecinueve, a las trece horas Con veinte minutos, se presentó ante el
rnsfltuto la renuncia del ciudadano MARCO ANTONIO TEJA PENNA, a la candidatura suplente del
Distrito eleetorallS, en tonsecuencia, la Dirección, con fecha dos de abril de dos mil diecinueve, a
las diecisiete horas, requirió al ciudildano para que ratificara su renuncia en un término de
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veinticuatro lloras, apercibiéndole que en caso de no hacerlo se tendrfa como consentida su
renuncia. Es de señalarse que no se recibió respuesta alguna al oficio de la Dirección antes referido.

XXIV. El nueve de abril de dos mil diecinueve, a las quinre horas, el Partido de! Trabajo presentó ~nte el
Instituto, la sustitución del calldidato suplente en el Distrito 15 MARCO ANTONIO TEJA PENNA por
JQNATHAN YMAZ ZUÑIGA, adjuntando diversa documentacIón a su escrito.

XXV. El tre5 de ~bril de dos mil diecinueve, el Tribunal Electoral dB Quintana Roo, dietó sentencia en el
expediente RAP!028/2019, mediante la wal determinó reyo{ar .el Acuerdo IEQROO!CG!A-090j19 y
ordenó a este Consejo General, requerir a la Coalición párdal ¡iaraque sustituyera una fórmula de
hombres postulada en el bloque de media competi~ÍVidad a e(ecto de postular una fórmula
compuesta pormuJere's y de esa manera,garantizar él, acceso efectivo a los cargos de elección
popular al género femenino;

XXVI. El cinco de abrilde dos mil diecinueve, la Unidad Téqlicáde Vinculación del INE remitió por correo
electrónico a la Presidencia del Instituto, quien a -su vez remitió-a la Dirección, el ofiCio
INE/UTVOPLj2357/2019 y la Resolución INE/CG147/2019, de I¡Í que se desprende la sanción
impuesta por esa autoridad electoral nacional. consistente -en- la pérdida del derecho a se~
registrado como candidato en el marco del Proceso electoral, ál ciUdadanO, ERICK GUSTAVO
MIRANDA GARCIA, otrora aspirante a candidato independiente, derivado de-fa omlsióii'po(parle
del ciudadano de referencia de presentar su informe detallado en el que se acredite el origenl¡citd
de los recursos que utilizó en la etapa de obtención del respaldo ciudadano. '

XXVH. El cinco de abril de dos mil diecinueve, la Dirección, medianle oflclo DPP!207/2019, dio vista a 1
Coalic16n parcial de la ResolucIón dellNE referida en el Antecedente que precede.

XXVIII. El cinco de abril de dos mil diecinueve, el Consejo General mediante Acuerdo IEQROO/CGjA-l04"¡19;
requirió a la Coalición parcial reanzar los ajustes necesarios a efecto de que postule de manera
paritaria hombres y mujeres en el bloque de media competitividad, otorgándole un plazo de treinta
y seis"horas contadas a partir de la legal notil1cación del mismo Acuerdo, para dar cumplimiento;.:

"

XXIX. El seis de abril de dos mil diecinueve, la CoalicIón parcial presentó ante el Instituto, la s'ustitución de
la fórmula de candidaturas postuladas en el Distrito 07, a efecto de dar cumplimIento al
requerimiento realirado por este Consejo General en el Acuerdo IEQROO/CGjA-l04j19, quedandO

L
¡-,

de la siguiente manera:

xxx, El siete de abrll de dos mil diecinueve, la Dirección notificó mediante oficio OPP/211 019, las
omisiones y observaciones derivadas de la sustitución de candidatura seflalada en el Antecedente
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que precede, mIsmas que consistieron en el Formato S, referente 11 la manifestación de designación
conforme 11 las normas estatutarlas del partido poJlt1co o coalición, firmado por la persona
estatutariamente facultada, para ambas illtegrantes de la fórmula propuesta.

XXXI, El nueve de abrlf de dos mil diecinueve, 11 las dieciocho horas con cuatro minutos, el Ciudadano
Héetor Rosendo Pulido González, representante propietario de MORENA ante el Consejo General,
presentó su respuesta al oficio DPPf211/2019, adjuntando copia del oficio recibido el nueve de abril
de dos mil diecinueve en Fa OficIalía de partes común de Fas oficinas centrales delINE, signado por la
ciudadana Yeidckol Polevnsky Gurwltz en su carlicter de Secretaria General del Comité Ejecutivo
Nacional de MORENA, en el que manifestó que las ciudadana~ MARIA FERNANDA TREJO QUIJANO y
NORMA 1I11A PITA li.UIZ fueron deSignadas de oonformidad con las l10rmas estatutarias de MORENA
para contender enel ,Proceso electoral como can'~idata propietaria y candidata suplente,
respectivamente,al Distrito 07.- '

XXXII. El nueve de abril de dos mil diecinueve, a 'as veiilte h(lr(lS con ocho minutos; el oficio sIgnado por la
Ciudadana Yeidcko' Polevnsky Gurwitz en su carlicter de Secretaria General del Comité EjecutiVO
Nacional de MORENA, referido en el Antecedente que precede, fue .enViado mediante el oficio
lNEjUTVOPV2474j2019 por correo electrónico a la Presidencia dellnstlflito, quien a su vez rl!mitló
a la Dirección, en el cual, la dudadana de referencia manifestó que las ciudadanas MARf./l,
FERNANDA TREJO QUIJANO y NORMA L1l1A PITA RUIZ fueron designadas de Coliformld~d~¿n 'as"
normas estatutarias de MORENA para oontender en el Proceso electoral ¿omo candidata·
propietaria y candidata suplente, respectivamente, al DistritoOl.

XXXIII. El diez de abril de dos mil diecinueve, a las diecinueve horas con quince minutos, el ciudadan
8enjamin Trinidad Vaca Gonzalez, representante propietario del Partido Verde Ecologista de M~X¡

ante el ConseJo General, presentó la sustitución del candidato propietario postulado en el Distrlt
08 ERICK GUSTAVO MIRANDA GARClA por el ciudadano GUSTAVO MONICO PEORO MIRAN
CORREA, adjuntando diversa documentación a la misma; ello derivado de la Resolución del,lfIlE
referida en el Antecedente XXIV. . ; , ,:

XXXIV. En atención a lo anterior, la Dirección realizó el analisis de la procedencia del reghtro de las
fórmulas de candidaturas propuestas por la Coalición parcial, para posteriormente; elaborar el
presente proyecto de Acuerdo y turnarlo a la Consejera Presidenta, a efecto de que"lo someta a
consideración del Consejo General.

Altenor de los antecedentes que preceden, y
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1. Que con fundamento en el artículo 41, párrafo segundo, Base V, apartado e, numeral 1 de la
Constitución Política de los Estados UnIdos Mexicanos (en adelante Constitución federal), en
relación con los artkulas 98, numerales 1 y 2 Y 104 de la ley General de Instituciones y
Procedimientos Electorales; articulo 49 fracción 11 de la Constitución Política del E5tado Libre y
Soberano de Quintana Roo (en adelante Constitución local); artkulas 120 y 125, fracción VI, 137,
fracciones Iy 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Quintana
Roo (en adelante ley rocal) el Consejo General es el ó.rgano máximo de dirección del Instituto y
tiene como atribución, entre otras, dictar las normas y.previsiones destinadas a hacer efectivas las
disposicIones de,la teylocal, por lotanto,.es competente para dictar el presente Acuerdo.

2. Que el artículo 278 de la Ley local dispone que para:el. registro de wmjidaturas a todo cargo de
elección popular, el partido politico postulanle d,eber~ presentar y ob~enef el registro de la
plataforma electoral que sus candidatas y candidatos 'sostendrán a lo largo de las campaí'las
políticas.

En ese sentido, resulta importante mencionar que el Consejo General aprobó las plataformas d,e los
partidos políticos MORENA, del Trabajo y Verde Ecologista de Mex!co, tal y como se refiere" en el
Antecedente V del presente Acuerdo.

3. Que el articulo 35 de la Constitución federal, establece que son derechos de la ciudadanía Ir.otar"y
ser votado, teniendo las calidades que establezca la Ley.

4. Que el artículo 55 de la Constitución local establece lo siguiente:

UArt"ulo 55.- Para ser diputado a la Legislatura, se requIere:

1.- Ser cludada/W Qulnranarroense, en ejercicio de sus derechos polltlcos, con 6 afias de
residencio en el Estodo, y

11._ Tener 18 aíios cumplidos el dfa de la elección. u

5. Que el artículo 17 de la Ley local establece que son requisitos para ser dlptltada o diputado, además
de los que senalan la ConstitucIón federal y la Constltuclón local, los siguientes:

·I.~ Estor inscrito en el Registra Federal de Electores, y

11.- Cantor con credenclol paro votor. ~

6. Que el artículo 56 de la Constitución local menciona a la literalidad:

C."ad~ V."'CnJ' 121, Colonia BarT>o Bravo. Ch.lumal O,ulnlilna Roo, Mé.iro.
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l. El Gobefl1or!or en ejercicio, aUn cuando se separe deflnlrlvamente de su puesto,
cua/qulera que Sea su calidad, el origen y /" forma de designación;

11. los Secretarios de Despacho dependientes del Ejecutivo, el Fiscol General del Estado, el
Tiru/or de la Auditorio Superior del Estado, k>s Magistrados del Tribunal Superior de
Justido, /05 Maglslror!os del Tribunol de Jusl/ekJ Admin/strotiva del Estor/o, los Jueces y los
servidores públicos que por la ooturolezo de su {uncl6n, e",p/eo, curgo o comisión,
manejen o,. rengan bajo Su resguardo, custodio o disposición recursos pl1hlkos de carácter
e,ol1óm!e,) o' .flnonclero pertenedentl's (1 los ¡Pode",. "dél Estodo, orgonismos
cOl1stitucian(1lmelite Qutónomos o " la adminlstroclón 'pl1b/jiQ en el Estado, o menos que
se seiJfJre de,SII wrgo IIOventd dfas antes de la{""ha dela elecCión;

11/. Los preskkmtes municipales ° quieoos ocupi"'fOOlquler cargo munic/pol"que, por la
naturaleza_,de su /unción, empleo ° comisión,' manejen ° UmganbajO su resguardo,
custodia o dlsposlcl6n, r""ursos publicas de carácter económico o financiero, o mellOs que
se sepore del mismo noventa dios antes de la elección;

IV. los servidores públicos {ederoles que realicen sus funciones en el, lOstarJo" que, poda,
noruroleza de sufunción, empleo, cargo o com/.ión, maneJen e tengan'bajo sU rHguardc;
cllstodia a d¡'¡posiciOn, recursos publicas de coróeter económica o financiero; a menes que "
se separen de ellos noventa dios antes de la fecha de elecciOn;

V. /.cls ml/ltares en servicio activo y ws cIUdadanas que tengon mando en las tIJerpos de
segurldad'pública en el d¡'¡trito electoral respectr.o, si no seseparon de sus cargos ~ mós
tardar noventa dios anteriores a la eJeccJdn;

Vi, Los que sean o hayan sido ministroS de cualquier culto religIosa a mellos que se hoyQn
separada de su ministerio cInco alios antes de la lecha de la elección, y

VII. Los Magistrados del Trlbunol Electarol de Quintana Roo, el Consejero PresIdente y lOs
Consejeros Electnrales, las Secretarios y Funekmarlos del Instituto Electoral de aulntu!Ja
Roo, osi como sus similares de los órganos Electorales Federoles, a menos que se separe
de su iargo tres alios antes de la fecha de la ele«l6n.6

7. Que el artículo 21 de la LeV Jotal, refiere lo siguiente:

6Ar/kulo 21. Además de los requisilos previstos en la Constitución del ES,tado y en la
presente ley, los ciudadanas que aspiren a oeupor un cargo de eleccián papular deberán
cllmplir las siguientes:

l. Na pertenecer al Servicio Prolesional Electorol Na<iallOl, salvo qu/> se separe del cargo
tres años antes de la fecha de Inicio del proceso electoral de qlle se Irate, y
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//. No Ser tituk1r de alg~n órgano (XJlitiw odmlnlstroUvo, ni ejercer bajo circullStonclo
alguna las mismas jIJnciones, salvo que se sepa", del cargo noventa días antes de lo fecho
de la elecclón.6

8. Que los artículos 49 fraC(lón VIII y 274 de la Ley local, estipulan qua corresponde a los partidos
políticos 50licitar el registro de candidaturas 11 cargos de eleccIón popular, as! como a las y los
Ciudadanos que aspiren 11 ser registrados ¡¡ las candidaturas independientes y que hayan obtenido
ese derecho en los términOS de la Ley local, ello dentro de los periodos establecidos en la
normatividad aplicable.

9. Que el artículo 279 de la Ley local, aSI como el Criterio DéclmoCyarto de reg"'stro, establecen los
requisitos que .deberán cumplir .los partldosPCllíticos ¡jI momento de solicitar el registro de las
fórmulas de candidaturas en el Proceso electOral.

10. Que conforme a Jo. dispuesto en los artículos 3 párrafos 3. y4 Y 25pá(rafo 1¡nciso r) de la Ley
General de Partidos Políticos (en adelante Ley de partidos); ~n relación con el numera151 fracción
XIX de la ley local, los partidos políticos están obligados a buscar la participación efectiva de ambos
géneros, asl como a promover Vgarantizar la paridad entre ellos en la postulaciór¡ de ca[ldidaluras a
los cargos de elección popular.

En ese contexto, el Consejo General mediante Acuerdo IEQROO/CG/A-003t19, emitió los Crilér(os
de paridad con el fin de hacer efectivas fas disposiciones establecidas en el articulo 277 de.I<iLky
local y demás relativas al principio de paridad.

11. Que el articulo 280 de la ley local, menciona que una vez recibida la solicitud de registro' d
candidaturas, el órgano administratiVO electoral que corresponda, verificará dentro de los dos 'día
siguientes que se cumplieron todos los requisitos sei'lalados en el articulo 279 de la ~y local, c~n e
principio de paridad de género, y que las y los candidatos satisfacen los requisitos de ,elegibilidad
establecidos en la Constitución local y en la ley local. .

Si de la verificación realizada se adVierte que se omitió el cumplimiento de uno o variosrequisilos, o
que alguna/o de las o los candidatos no es elegible, la Dirección, notificará de inmedj~to al partido
político flora que dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes subsanen el o los requisitos
omitidos o sustituya la candidatura respectiva, siempre y cuando esto pueda realizarse dentro de
los plazos establecidos para el registro correspondiente.

De Igual manera, el precepto legal de referencia establece que cualquier solicitud o documenta~¡ón
presentada fuera de los plazos establecidos, será desechada de plano y que no se registrará
candidatura o candidaturas que no satisfagan 105 requisitos.

Calzada VeracnJl121, Colonia 8arrio 8ra\l<l, en.tumal Quintana Roo, Mé.ico.
Teléfono. 01 (9831832 t9 20 Y01 {9831832 89 99, C.P. 77098 12

Págin.webwww.leqlUo."'ll.mlC I Facebock@JEQROO_ofldal I Twltte'@IEQROO_cfIdal



IEQROO1
,'1:\1'1\110 ElICTORAI. DE QJMANA!IOO

POR CUANTO A MORENA

En ese sentido, resulta importante precIsar que de la verificación realizada por parte de la Dirección
11 las solicitudes de registro y documentación adjllnta 1I las mismas, presentadas por los partidos
políticos integrantes de la Coalición parcial, se detectaron diversos errores II omisiones en las
candid~turas propuestas por el partido polítlco MORENA, por fo que se procedió a nollficar el oficio
OPP!127/2019 con las observaciones precisadas en el Antecedente XVI y que a continuación se
refieren:

DOCllmeillos requeridos a MORENA en el ofitlo de obse,rVacíones DPP!127/2019

~-fc::::::-:=="REYNAAf\UlV DURAN OVANDO
Oif'l1fADA PROPlffARtJ\

"' JUlKl EFIíHi MONTENEGIíO
AGOItAR
DIPUTADO SUPLENTE N<o presen'ó

1--.

/I
1

No presen'ó

MoNICA DE lA CIíUZ 8ARGAS
CAPOIlAlI
DIPUTADA SUPLENTE

EIiIlUI GUADALUPE CA511LLO
ACOSTA
DIPUTADA PROPIETARIA

EUn IíPE ALICIA GUTlEliIiEl

,~"
DIPUTADA PROPIETAIíIA

Fo""olo del Sistema tI.don.1 do !leg;slra No se .ri<.....,,~ firmo''''.!''''

.::::::i¡"í"¡"~'i\1~"1¡¡j¡¡;~~~!'j~;;~j"¡O~'"1'~'!"j~~-1~¡"~"~';-'c--'¡';'dLQ<f;ln.1 óe la <0"'""'.. d...<ldo.,1> P"""n'c>cÓpIo .lmple ;
SARAH ISMAID P<REZ ENOOQUI I fORMAto 5. M'nlr.....",,',; de d••i$n"c¡ón No.., ."'''''ni;. firm,da pOda
DIPlfTAOASUPUNU <anfa,,,,•• la. notrna.....'u''''I•• del persooa ·..l.jw""",~e¡m.

________-I~""n.ld~pallll,"" """Iición /o,uftad.. ;
-- FORMATO 5. MJn_oclM dé dosl~".ción No ...n,u"",,¡'f;,m.d.p~.I.

tRIK<=SANCHEl CORDOVA
confo,me • 1.. norm., oSl"ut.rl.. del pe"",n. .<I~tu""I'm""'.·'leOIPlfTADO PROPIETARIO____+l~~"~..,.,~~,ft!'.~" ,,,,Ildón (O<till_<Io.
FORMATO 5. M.mfestación d. dO<l&n.clón Na se oncuon", firmad<! por la

BERNARDo MAY PAT
conforme a la. norma. "Sla"".rIa. dol pe"",n. e>tatut.rl'menleD1PUTAOOSUPLHITt'-----1'''-----'' p,nido 1'01111«>. o<""lioi6n ,",ult,da.r --. fom"'. del SO"."", Nado",1 de Regl>lfO No ,e eneu.nlf. fi"";¡¡do p<I'

(SI'lR] r. (iudad.n. "M"'!1',",'~'ococ"1
FORMATO 5. Ma"_aci6~- d. dosignad6n No >< .n,~érit... firmarla po.I~
<ooformo a l.. norma, estatutaria, dol pe""na .<latutarlOmen,"

. +1!"'ltIdO político o coaUd6u ,~"+"","".",.",._
FORMATO 3. Pecla.""k!n <le a,<;pt",jón <le fa
candldOlura No P<esent6 f
FOflMATO' 5. Manife<l.d6r> de d";;'"ación
conform.. a la, normas " ...tu'arla. rl.l
partido pnlklco O''''liciÓ<l
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RENE ARTURO BAYAllOO
MEORANO RIOS OOMEIIZJl.IN
DlPUlADO SUPLENTE

P' rtido pOhllro <> <",U,lón

"'NGELA DEL SOCORRO
CAARllOCHUUH
DIP lIT.".DA POOPIETARlJIn

n

--+-- fORMIITO 1. Solicitud de rogÍSlro No $e encuentra armad"
El form"o del Sistema H.clollil!-de Regi"'o No lo ",,, ..nton CQmpleto
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Derivado de lo anterior, resulta importante mencionar que esta autoridad electoralre'cibió'dlis
respuestas al citado oficio DPP/127/2019,la primera por parte de la ciudadana Yeidüql Polevnsky
Gurwitz el trece de marzo de dos mil diecinueve, y la segunda por parte del ciudadano Marciano
Nicolás Pel'ialoza Agaroa el quince de marzo de dos mil diecinueve.

En ese contexto, y toda vez que esta autoridad electoral recibió dos respuestas al réquerlmlento
realizado por la Dirección en el oficio DPP!127!2019, de autoridades diversas del partido político
MORENA, este órgano comicial procederá al análisis de las mismas, atendiendo el orden de la fectl
en que fueron presentadas.

Respuesta de Yeidckol Polevnsky Gurwltz {U de marzo}

Tal como se señala en el Antecedente Xlii del presente Instrumento Jurfdlco, el trece d marzo e
dos mil diecInueve se recibió en la Oficiatia de partes común defiNE, qufen turnó posterlorment !l
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Con@)mi .voto:3 es posible--
este Instituto, escrito signado por la ciudadalla Yeidckol Polevnsky Gurwitz, en su calidad de
Seoetilria General en funciones de presidente de MORENA, mediante el cual, desahoga el
requerimiento realizado por la Dirección en el ofielo DPP!127!2019, proporcionando los nombres
de las y 10$ candIdatos propietarios y suplentes para doce distritos electorales y manifestando que
fueron designados de coflformldad con las normas estatutarias de MORENA para contender en el
Proceso electoral, tal y como se muestra en la siguIente tabla:

~ll6E~TH"'la~RTOB~~'::7i~~~~'~N~N~GROA6u:tt:<~
M MARtA f~~!,AHoA lREIOQUUAHO AN OREA D[t RoSARlO GOIlZAlEZ LORlA.- - --.. REYItAAREllY IJURo\N OVANDO [lEN'" D~ YfA BAUIlSTA

~ SllSA~ HUIlfAOO VAllEJO SARAII:~J>lAt{l PEREZ ENOOQUl -
fNRIQUE ARTURO iÍAROs ABEOUN DE JOS[ ARMANoÓ'~YORAl CARRERo",~~

,,~

VlCTOR'GllBi'RTO AGUILA/l [SpmOlA RUBEN FtRNANDO MCNON TImo
00 EUTERPE ALICIA GU11 ERRElv¡UASt<; MoHICA (lE LA Cl\U~ IlARGAS CAPORAl!- RENE ARTURO IlAYAAOO I,lEORANO" JUAN CARLOS BERISTI\lN NAVARRffi- ANGHA DEL SOCORRO CARRIlLO
U CIlUUN

MAR~GU,o.oALUPE SANcI\i'Z MA,RnNEZ

VERON!CA WZA.9ETNVEGA CNOC
-

U MARUlANIONIETA MUltAR RIOS

" LINDA SARAY OOBOSCASTRO M.o. DEL CARMEN SANcIlU JAIME-

En ese sentido, la ciucjadana de referencia mencionó en su escrito de cuenta, que l;1s y los'
candidatos referidos son los que postularía MORENA en el Proceso electoral y eo~1 mismo acto
solicitó que en el caso de que se hubieran registrado ante esta autoridad eletto'ral" ciudad~r'las y
ciudadanos distintos a los ya mencionados, se realizaran las sU.ltituciones correSP9ndientes.

finalmente, Yeidckol Polevnsky Gurwitz aclaró en su escrito que derivado del tonvenio dera'
Coalición parcial, al Partido del Trabajo le Corre.lponden las postulaciones de los dist'rito~ electo fa les
02, 13 Y15, mientras que al Partido Verde Eoologi5la de México le corresponden la~, pÓstulaciÓne'
de los distritos electorales 04 y 08.

Respuesta Marciano Nk:olás Peñaloza Agama (15 de marzo)

El quince de marzo de dos mil diecinueve, se recibió en el Instituto, respu a al ficio
DPP!127!2019 por parte del ciudadano Marciano Nicolás Peñaloza Agama, en s cafácte de
representante propIetario de MORENA ante el Consejo General. tal y como se menciona en el
Antecedente XX del presente Acuerdo.

Al escrito referido, se adjunta diversa documentación a efecto de dar cumplimiento a cada una de
las obselVaciones realizadas por la Dirección, entre ella; un escrito dirigido a la Consejera Presidenta
de este Instituto signado por la ciudadana Hortencla Sánchez Galván y el ciudadano fellpe
Rodríguez Agulrre, ostentándose como Integrantes de la (omisión Nacional de Elecciones de
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MORENA, en el que solicitan que se tenga 11 Marci~no Nicoh15 Pellaloza Agama y VIcIar Ahamed
Carrillo Piña, répresentante propietario y suplente ante el ConsejO General, respectlvamente, para
que a nombre y representación de MORENA, realicen el registro o sustitución de candidaturas,
man¡fe5t~ndo que las y los candidatos presentados fueron designados por la Comisión Naclon61 de
Elecciones mediante el proceso de selección Interna de candidatos establecido en sus Estatutos.

Anéllsis de las respuestas presentadas

Toda vez que de ambas respuestas al oficio DPP!127!2019 referidas, se desprenden diferencias en
las postulaciones, específicamente de la candidatura proplelaria en el Distrito 06 y de la fórmula
completa en el Distrito 07, lo procedente es realizar-el ariálisi~ correspondiente a efecto de
determlnar cuál delas'respuestas presentadas cumple con los principios de legalidad y certeza a
Juicio de este argano comidal. - ,

De ahí que, en prim~i"término, resulta indisp~nsable paTa elpr'es~nte-¡lJiánsiS, revisar los Estatutos
de MORENA para conocer quien o quienes, de acuerdo a sus normas estatlitaria~, pueden designaT
a las y los candidatos a elección popular. - -

u. Poro grmmt/zar lo representación equitativo de géneros que seña/o la Ley para-o
las candidaturas, se harón/os ajustes correspondientes por parte de /o Comisión
Nacional de Elecciones, mismos que respetarán el orden de preloc/6n y de
posicionamIento que se derive de los insaculacIones y k1s encuestas. la wiqnacián
definitivo de las candldo/uros a codo genero será presentada al Canse/o Nocional
uoro su ourobacl6n final-

(...)

(...)" (~nfasls añadido)

~AiTiculo 46', lo Comlsi6n Nacional de Elecciones tendr6 las siguientes
competencias;

Bajo esa tesitura, se tiene que los Estatutos de MORENA, para el caso conCreto, establecen !o
siguiente:

(...)

RArt{w/o 44'. lo seleccián de candidatos de MORENA a curg05 de represim!áción
popular. tanto en el ámbito federal cama en el local, se realizará en todr:>s los
cosos, sobre /os siguientes bases y principios:

j. Presentar al Consejo Nacional/os candidaturas de coda género para su
aprobocl6n final;
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{...}"

De lo anterIor, se desprende que la autoridad estatularJamellte facultada de MORENA para la
designación de candidaturas eS el Consejo Nacional.

En segundo término, es importante r"fer¡r que en los archivos de la DIrección, obra la
documentación relativa al registro de la Coalición parcial, entre ella, un acuerdo emitido por el
Consejo Nacional de MORENA de rubro NACUERDO OH CONSEJO NACIONAL DE MORENA POR EL
QUE SE SE (sic) AUTORIZA IR EN COALICIÓN, Y EN suCAsO, CANDIDATURA COMÚN O ALIANZA
PARTIDARIA CON OTROS PARTIDOS PaLfTlcos, PARA LOS PROCi:sDS ELECTORALES QUE SE LLEVEN A
CABO DURANTE·'H AfJO 20l9u

, mismo que en sus puntos"?" Acuerdo PRIMERO V SEGUNDO,

establece lo slgl1iente:

·PRIMERO. se fucu/ta al Comité fieculrvo-NaiiallU1 de MORfirJ1, paro acordor,
concreto;,: y_ en Su cosa madlpcm; wallC/anes, candldcrtUras 'llmunes, a walquier
media de a/l~nla partidaria, con las partidos pallli<:os, que- componon /o Plaiaforma
Electoral 2018,2019, así oomo eorO easfU/aci6n y registro de candidatos. U4emas de
establecer los términos en que MORENA participará en dichos all"nias.

SEGUNDO. se (aCuita ° la representación legal del comité Eruutivo Nadot¡gl de
MORENA poro suscribir, y en su coso mod/f"or, los instrvmentas JiJrk/k:cl, que
permitan ooncretar los coolk:lones, condidoturos ",munes o alianzas portldariQs-a
nivel Ia",fes, para la postulacl6n y registro de roodidatos, con las partidos y
modalidades seílalados el! el afuerdo precedellfe" {~ñfasis alladido)

Cabe seflalar que el Ae-uerdo del Consejo NaciOnal referido, fue validado por este órgario comidal al
momento de resolver el registro de la Coallcióll parcial mediante la Resolución i~QROO/d:j/R,2
002/19 referida en el Antecedente 111 de este instrumento jurídico.

De lo anterior se colige que el Consejo Nacional, delegó al Comité Ejecutivo NaciOnal¡la'facultadde
postular y registrar a las y los candidatos para el Proceso electoral. -

luego entonces, del artículo 38 de los Estatutos de MORENA se desprende lo siguIente;

"Artkulo 38". El Comité Ejecutivo Nacionul cooducira a nuestro portldo en el pols
entre sesiones del Consejo Nacional. Durará en sU rorgo tres años, salvo renuncia,
tnhabilitaclán, fallu/mlento o revocaci6n de mandato, en que se procederd de
acuerdo can el Articulo 40" del presente Estatuto. será responsable de emitír los
lineamientos para los convocatorias a Congresos Municipales; as{ coma las
canvoootor!(1S pora 1(1 real/zaci6n de kJs Congresos Distrit(1les y Estatales, y del
Congreso Naclon(1l. Em:abezará lo realizaCión de kJs acuerdos del Congreso Nacional,
así como la ímplementación del plan de acei6n (1=d(1do por el Consejo Nacíonal.
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Q. Presiáente/u, deberá conducir polfticamente aJ partido y será su representante
legal en el pafs, responsabilidad que podrá delegar en /0 Secretaria General f!(J sus
ausenclos; coordlnaró /a e/l1oo,ocl!'" de lo convocO!or/(1 (l los Congresos D/sfrlra/es.
Estafo/es y Nacional;

b. Secretario/u G~"eral, quien se encargara de convocor o /as reunkmes del Comit"
Ejecutivo Nacional y del seguimiento de-!<J. acuerdos; representará politka y
legalmente Q MORENA en ausencia de la o el presidento/e;~

Del artículo estatutario seí1alado se Infiere que, tanto el.presidente/a como el secretario/a general,
conducen y representan polilica y I~galmente al partido político de ~eferencla.

AsI, lo selhilado anteriormente se sintetiza en las siguientes premls.as:

1) Los Estatutoscle MORENA sefialan que el Consejo Nacional es el órgililo Interno facultado
para la designación de candidaturas;

'Te~.Xlltl101l,emitida po< l. Sal. -S<I¡>eno. delTribunal U",,'oraldel Pode, Judicial <lo h Fede",doo.

2) El Consejo Nacional de MORENA, delegó la facultad de designación. de candidaturas al
Comité Ejecutivo Nacional, y

Ahora bien, respecto a la respuesta presentada por Marciano Nicolás Peflaloza Agama en u
carácter de representante propietario de MORENA ante este Consejo General. es de precisa que

A mayor abundamiento, es de precisar el criterio sostenido en la tesis de rubro PROCEDIMIENTOS O
MECANISMOS DE AUTOCOMPOSICIÓN INTRAPARTiDISTAS, DEBEN PRIVILEGIARSE cUlmoo ASILo
ESTIME EL ÓRGANO DE DIRECCiÓN DE UN PARTIDO POLfrlCO PARA LA SOWOON DE"~.~A!
CONFLlOD' respecto a que, en los artlculos 41, base primera, tercer párrafo, deJaconstitu~ión

federal y 23, inciso cl de la ley de partidos, se cOntiene la libertad de autoorgimlzaclóny
autodeterminación de los partidos politicos, misma que ImpUca la facultad de establecer su prop¡o
régimen de organización al Interior de su estructura, a efecto de darle identidad. partidari¡i y
posibilitar la participación política para la consecución de los fines constit~tionalmente

encOmendados. En ese sentido; las disposiciones que los Institutos políticos implÍ!menteh en
ejercicio de los principios de autoorganización y autodetermInación en su normatividad, son
vinculantes para sus militantes, simpatizantes y adherentes, asl como para sus órganos internos,
toda vez que poseen un carácter general, impersonal, abstracto y coercitivo, como toda norm
Jurldica.

3) El presidente/a y el Secretario/a general de MORENA, son quienes cOnducen y rep~esenta

pollticamente al partido político.
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adjunta dlversa documentaCión tendiente a subsanar las ohservaciones reallladas por la Dirección,
destacando un escrito signado por dos personas que se ostentan como integrantes de la Comisión
Nacional de Elecciones de MORENA, quienes facultan a la representación del partido ante este
Consejo General para registrar y sustituir a las y los candidatos.

No obstante, como ya se mencionó en párrafos anteriores, de los Estatutos de MORENA se
desprende que, si bien es (jerto, la Comisión Nacional de EleccIones es el órgano encargado de
llevar a cabo el procedimiento relativo a la selección de quienes representarán al partido político de
referencia como candidatas o candidatos, también es cierto que es el Consejo Nacional, el órgano
de dirección partidista facultado para realizar el nombramiento final de las candidaturas, y en ese
sentido, es que la. facultad otorgada por los supuestos integrantes'~ela Comisión de Elecciones de
MORENA no ¡¡imera efectos vinculantes a esta autoridad electoral en razón de lo siguiente:

1) Noe~iste certeza de que el doi:umerilocumple con las. fOrmalidades esenciales de validez,
toda vez que:

1.1) Al documento no le acompaña certificación realizada por alguna autoridad, ya sea
partidaria o electoral nacional;

1.2) Las personas que signan el documento se ostentan comoJntegrantes de laCol)'lisi
Nacional de Elecciones, y en ese senlldo, dicho documento, no "repres'enta t.i
actuación de la Comisión referida, sino más bien, una actuaéiónpersonal de dicho
integrantes de la referida Comisión;

2) La Comisión Nacional de Elecciories no es el órgano estatutariamente ÚCUltado en ultima'
illltancia para designar las candidaturas, toda vez que dicha atribución I~ corresponde al
Consejo Nacional de MORENA. . '

Aunado a lo anterior, resulta Importante mencionar la sentencia dictada por la Sala Regi'onal xalapa
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, correspondiente '¡¡' la Tertera
CircunscripcIón Plurinominal Electoral en el expediente SJ<.-JRC-7/2019 y su acumllfado sx~)hC

38/2019, mediante la cual, confirmó el registro de la Coalición parcial, declarando qye el Consejo
Nacional de MORENA cumplió con lo dispuesto en la normativa partidista al aprobar la'autorización
para que el partido político pudiese conformar alianzas con otras fuerzas polftlcas en el Proceso
electoral y delegar las facultades conferidas en sus Estatutos a la representación legal de MORENA
para llevar a cabo las diversas tareas relativas a la configuración de las alianzas electorales, apegado
a su derecho constitucional de autoorganlzación, puesto que la conformación del Consejo Nacional
de MORENA Implica la reunión de trescientos militantes, por 'lo que resulta materialmente
imposible que para acto que deban suscribir en el desarrollo del Proceso electoral se congreguen
en ese sentido, es válido que se delegue la operatividad para mejor proveer.
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De ah! qua el Acuerdo emitido por el Consejo NadORal de MORENA para delegar la fa[uitad a
Yeidckol Pofevnsky Gurwitz para 5uscribir el convenio de coalición, es el mismo Acuerdo mediante el
cual se delegó a la representación legal de MORENA'la facultad para postular y registrar a las v los
candidatos en el Proceso electoral, es que la actuación de los órganos intrapart¡distas del instituto
político de referencia son. legales y válidas, amparadas en los derectlOs de autoorganización y
autodeterminación partidistas, ello en razón de que el partido político MORENA estableció en sus
Estatutos que sea el COflsejo Nacional el órgano interno que realice la designación filial de
candidaturas, y dicho órgano Interno de dirección, delegó esa facultad a la representación legal del
partido político de referencia, atribución que recae en la ciudadana Yeidckol Polevnsky Gurwitz,
quien en uso de dicha facultad, acudió a la autoridad elettorainacional, para notificar los nombres
de las candidatas y candidatos que fueron designados: c6nforme ~ las normas estatutarias de su
partido polltico,'informadón que fue remitida por la vla más expedita a este Instituto.

Ahora bien, 'resulta importante señaliir qu.ela representaclónde MORENA ante este Consejo
General en respuesta al oficio DPP/127/2019, i1djuntódlvérsas <\,ocumentales a efecto de subsanar
las obselVaciones realizadas parla Dirección en dicho oficio, por lo que este órgal10 electoral estima
conducente reconocer la validez de dichas documentales con excepcióilde la "Manifestac(6n de
designación de fa o el candidato conforme a fas normas estatutai1us del pcrtldo pofftlco, slgnodd por
lo persono estatutariamente focultada Q

, pues dicho requisito se da por curl'iplido cQn el of¡
signado por la ciudadana Yeldckal Palevnsky Gurwitz.

POR CUANTO Al PARTIDO VERDE ECOlOGISTA DE MÉXICO

Tal y como se refiere en el Antecedente 111, este Consejo General medláme: el ACUerdo:
IEQROO/CG/A-021-19, declaró procedente el registro del ciudadano ERICK GUSTAVO MIRANDA
GARCIA, por lo que obtuvo el derecho de participar en la etapa de respaldo ciudadano. '

AsI, toda vez que el ciudadano de referencia superó el umbral requerido de respaldociudad{lno,
este órgano comicial, mediante Acuerdo IEQROO/CG/A--Q74/19, declaró la procedencia del derécho
a registrarse como candidato independiente a Diputado en el Distrito OS por el principio de mayoría
relativa, a la fórmula encabezada por el ciudadano ERICK GUSTAVO MIRANDA GARCIA;adquiri.~ndo

en el mismo acto la obllgación contenida ell el articulo 108 de la tey local respecto,' a, presentar
dentro de los diez días posteriores a la emisión de la declaratoria, un informe detallado en el qu
acredite el origen licito de los recursos que haya utilizado en la etapa de obtención de respaldo
ciudadano, misma obligación que quedó claramente estipulada en el párrafo segundo de
Considerando 12 del Acuerdo supracitado.

No obstante a lo anterior, el nueve de marzo de dos mil diecInueve, se recibió en la Ofic· ía de
partes dellllstituto, un escrito del ciudadano de referencia mediante el cual manifestó su· tención
de no registrarse como candidato independiente, motIvo por el cual, la Dirección le requirió la
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ratificación de su dicho, otorgándole un término de veinticuatro horas a efecto de que manifestara
lo que a su derecho conviniere, situación que en los hechos no sucedió, aunado a que, durante el
periodo de solicitud de registro de candidaturas por el principio de mayoría relativa2, este órgano
comicial no recibió solicitud de registro del dudadano de referencia como candidato independiente,
sin embargo, si fue postulado como candidato propietario a diputado por mayoría relativa en el
Distrito 08 por el Partido Verde Ecologista de México.

En ese contexto, y tal como se refiere en el Antecedente XIV.del presente instrumento Jurídico, el
INE determinó en la ResolUCión INE!CG147/2019 impOner una sanción al ciudadano ERICK
GUSTAVO MIRANDA GARCIA, otrora aspirante a candidato'lndépendlente, consistente en la pérdida. .

del derecho a ser registrado como candidato en el niarco del Proceso electoral, derivado de la
omisión del ciudadano' de referencia de presentar su lirformedetallado en el que se acredite el
origen licito de los recursos que utilizó en ia etapa de obtenclórí del respaldo ciudadano, siendo
importante mencionar que la Direccíóii dio'vi5l:a mediante el ofiqo DpP/2D7/2D19 de la citada
ResolUCión a la Coalii:fóii parcial para los efectos a que hubiere lugar.

De ahí que, este órgano comicIal, en estricto cumplimiento a Io.determinado por'la autQridad
electoral nacional en la Resolución de referencia, determina improcedente el registro de ERI
GUSTAVO MIRANDA GARCIA como candidato a Diputado propietarió por el. Distrito 08.

No obstante a lo anterior, cabe mencionar que el Partido Verde Ecologí5l:a de Méxll;o, tal Y.,torno Sil
refiere en el Antecedente XXXIII, presentó la sustitución de la candidatura.propietaria rélatlvaal
Dlstrllo08, postulando al ciudadano GUSTAVO MONICO PEORO MIRANDA"CORREA, adjuntarldo
dIversa documentación a la misma.

Por todo lo anterior y derivado de las sustituciones referidas en los Antecedentes XIII, XVII, )9{lvi
XXVII y XXXIII, el análisis sobre la Pfocedencia del registro de las candidaturas presentadas por la
Coalición parcial, será respecto de las slguientes fórmulas propuestas:

tA" ,c- .,-<,-t.. iJ
HERNAN VILLATOOO 8i\RRIOS IlOMBRE CHRISTIi\N i\NIlJNIO HERRERi\ARZi\PAto

WILBERTlI ALBERTO IlATlJN CHUlIM NOMBRE JULIO EFREN MONTEN[GROAGUILA~

lVAR/\ ScHLESKE OE ARJ~O MUJER MARCIi\AÚCIi\ f~RNi\NDEZ ~IW.

REYNAAR[(lY DURAN OVANIlO MW(R OHlIi\ oE YfA IlAlIIISTA
SUSi\tlJ\ HURTAOO VAlLEJO MUJ¡R SARAH lSMAlD PEREZ EtlOOQUJ

MAIUA FERNANOAlREJO QUUANO MUJER NORMA LUA ~rrARUIl

GUSTAVO MONICO PEORO MIRANDA
CORRUl JAcoa soRENsEN ANDIli\OE HOMBRE

09 ElffERPE ALICI/\ GUTIERREZ VA!ASIS MUJER MONICA O¡ LA CRUZ SARGAS CAPORi\l1 MWl:R. .
10 JUAN CARLOS BERI>TAIN NAVARRETE 1l0M6RE RENE ARTURO BAYIIROO MEIlIli\NO HOMBRE

AHG¡lJ\ Da 50CORflO cAmuL10
C'C'_.L ''"~"''''''-_~__ L "C"C"'~_L~"_'_"C,"AlUP~ SA.NCHEZ MARTlNEZ_L _",IJJER

, 0.1 nueve .1 h."" de ma"",~.a",.ldo al Calendorio Integr.1
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MAAIA ANTONlfTAAGUllAR RIOS
AW>. ElLAMIN PAMPLONA AAMIREZ

LINDA SARAV roBos CASTllO
ROBEllTO ERAlESJIM€NU

ruoo••, o;0E<d6n ... Po""'''' Pol,lie., dell''''''"kI

MUJER
MUJER

MUJER
/lOMaRE

VERONUl HIZABEIH YroACHOC

YADlRA GARClA PE~OOMo

M.o. Ilfl CARMEN SANCIlEZ JAlM E
JOHAntAN YMAZZU~IGA

MUJER
HOMBRE_

12. Que a efecto de determinar sobre la procedencIa del registro de fas fórmulas de candidaturas
referidas en los Antecedentes VII, VIII Y IX. así como de las sustituciones que se desprenden de ros
Antecedentes XIII, XVII, XXIV, XXVII Y XXXIII del presente instrumento jurídico, este Consejo Genera!
observa que la Coalición parcial reali~ó lo siguiente:

De las sollcltu<!es de registro

• Fueron presentadas ante est~ órganocomil;hll, el on,e, doce y trece de marzo de dos mil
dleCinueve,por J¡ijrte de los pijrtidos 1l0lít/cos MORENA, Verde Ecologista de México y del
Trabajo,.respectivamente, por lo tanto, se ,cumplió _el plazo a[udidoen el ijrtlculo 276
frijcción lU-de la Ley local;

• Que se encuentran debidijmente requlsitadijs y COntienen la fírmij aVlógr¡¡fij de:

Respecto a lijs candidaturas postuladas por el MORENA, Yeid~kol i'olevnsky G~rwitz, e
su carácter de Secrelariij General del Comité Ejecutivo NijciOnilldeMORENA, ~di¡Vlt
el oficio referido en el Antecedente XfU;

Respecto a las candidijturas postu1ijdas por el Partido Verde Ecologista de México, José
de la Pena Ruiz de Chávez, Secretario General del Comité Ejecutivo Estatijl de dicho
partido polftico, estatutariamente facultado para ello V

Respecto a lijS candidijturas postulijdas por el Partido del Trijbajo, Ulises Alejijndro Mejíij
Olverij, representijnte propietario de dicho pijrtido político ijnte el conséjo General,
facultijdo por la Comisión Coordinadora NijCiOnal del PartIdo del Trabajo. .

De la documentación adjunta a la solicitud de registro

• AcreditacIón de los requIsitos de elegiI:Jilidad {constitucionales V legales) de cada uno de
los Integrantes de las fórmulas

Copias certificadas de los actas de nacimiento;
Originales de los constancias de residencio;
Copias simples del anverso YrevelSO de 105 credenciales paro votar; y

Calzada Veracruz 121, Colo"", Bafl'l<> Bravo, Chelumal Quintana Roo, México.
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Documentación con la que la Coal1cl6n parcial solkitante acredita que las y los integrantes
de las fórmulas propuestas:

Son ciudadanas/os quirltanarroenses, en ejercido de sus derechos políticos, con al
menos 6 a¡¡os de residencia en el Estado;
TIenen más de 18 alias cumplidos al d1i1 de la elección;
Están inscrltas/os en el Padrón Electoral y Usta Nominal de Electores del Instituto
Nacional Electoral (en adelante INE);

Cuentan ton credencial para votar vigente.

Del análisis anterior, se desprende que ninguna de las candidaturaspostuJadas se encuentra en los
supuestos deinelegibiljila~,previstos en el artículo 56 de laConstitución local y 21 de la ley local,
ya que debidoa s.u naturaleza, Constituyen una presunción iuristáflwm, toda vez que mientras no
se acredite lo contrario, este órgano comicial comoaut'oridad d~blJenaJelostiene por ciertos,
ello, de conformidad con el crlleno sostenido por la Sala Superior del TribUllalElectoral del Poder
Judicial de la Fedeníción en la Jurisprudencia de rubro ,MODO-HONESTO DE VIVIR. CARGA Y
CAL/DAD DE LA PRUEBA PARA ACREDITAR QUE NO SECUMPl$CoN EL REQUISITO
CONSTITUCIONAL3, y en la tesis ELEGIBILIDAD. CUANDO SE TRATA DE REQuISITOS DE CARÁCTER

NEGATIVO, LA CARGA DE LA PRUEBA CORRESPONDE A QUIEN AFIRME NO SE SATIS.FACEN/,
respecto a que los requisitos de elegibilidad de cariicter positivo, en térmjnos generales, deben s
acreditados por las y los candidatos y partidos políticos que los postulen, mediante la exhibkió
de los documentos atinentes, mientras que los requisitos de carácter negativo, en principio, debe
presumlrse que se satisfacen, puesto que no resulta apegado a la lógica Jurídica que se deban\.
probar hechos negativos, V en ese sentido, corresponderá a quien afirme que no se satisface'';
alguno de estos requisitos, en su caso, aportar los medios de convicción suficientes para::
demostrar tal circunstancia. .,

• Acreditación de los requIsitos prevIstos en el artIculo 279 de la Ley local y Criterio DéC,imO
Cuarto de registro

AdemáS de las documentales referidas anteriormente, los partldos políticos integrantes ~e la
Coalición parcial presentaron, de cada integrante de las fórmulas propuestas, lo ,siguiente:

LO declaración de aceptación de fa candidatura respectiva;

Con la que se acredita que las y los ciudadanos que se enllstan a continuación,
aceptaron ser postulados como candidatas y candidatos por el partido político d
referencia:

• Juri'llrudOllda 17/2001, sala SUp"rlordel Tlibunal ¡lecto..1del Poder rudlo;al de 1> Fod<"oión .

• Te~' lXXVl/lOOL Sala Supon", del Tribun,1 eleotor.1 del Poder Jud"ial de l. fed""oIÓll.

C<ll,ada Veracru' 121, Colonia Bar¡;o BI<lvo. Chelumal Quintana Ro<>, MéxiC<l.
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..~
MORHIA
MORENA
MORENA

PVl'M

MORENA
M

MORl'NA

~

MOR,NA

~

MORóN""

n

JAWB SORENSEN ANllAADE

·"''''@¡-¡¡¡¡¡¡'''''''''''':¡MONICi\.DElACRUZ BARGASCAPORAt" f===M~"~M~'~'==~ RENfARTURO IlA.YAADOMEIlRANORIO~ MORENA
JlJM CI\~LOSBERISTAlN NA\(.._¡¡'~¡'::+CCCC:c:c"'00M[Nu.JN

ANGElA DEl SOCORRO CARrollO MARIA GUADAlUPE SA.·tKllEtMAAntlE.l:
CHUlIN .

12 MiiR'1AAtfIOtlIETAAGUILARRlOS VfRONICAElIZABErnVEGACHOt
13 AnA, EtlAMIN PAMPlONA RAMIREl VADII1A GARuA Pl'RDOMO

14 lIH()A5AllAt~O~_CASTI\O MAllE!. CAIlIIIEN S#lCHa JAIME
15 ROBEll.TO ElIAUSJIMHlEZ JOflillHAinMAlzulllG"

fuen!e'O-;;'eÓ:!. do .....&<. PoIm""....~_

Manifestación por escrito de coda uno de los fJOf!idQS _fXJl(tlco~ IntegrantÚ de-Jo
Cooflción porclal, en el que Expreso que las y ros canÓ/datos CIIYo registro solicita, fueron
designados de conformidad con las normos eSfOtutarius del propioPQrtl10 po/(tico; /

Con la que se acredita que la designación de las y 105 integr~ntes de. las fómlUl~s . (
propuestas como candidatas y candidatos a las diputaciones en losdlstrito,s 02, O~,04.
05,06,07,08,09,10,11,12,13,14 Y15, fue en observancia a las normas ~5tatutar" s'
de los partidos politicos postulantes respectivos. <

Curriculum vitae con firmo outógmfa;

En cumpl1miento al inciso g) del artículo 280 de la ley local y numeral 2 ih'ciso f} del
Criterio Décimo Cuarto deregistro.' ,

Formulorlo de aceptación de registro de fa fórrnulo obtenido del Sistema Naciana(de
Registro de Precondidatas y Candidotos (en adelante SNR) delINE;

Con el que se acredita que las candidaturas proplet~rias propuestas, fueron dadas de
alta en el sNR dellNE yentregaron a esta autoridad electoral e.1 formato impreso con la
aceptación de recibir notific~clones electrónicas y el informe de capa~idad económIca
con firma autógrafa, de conformidad con la SeCCión IV numeral 4 del Anexo 10.1 de
Reglamento de Elecciones.

C1Jrriculum vitae en versión púb1ka;
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Para los efectos de la publicación de los mismos en la sección "Conoce a tu candidata o
candidato" en la página electrónica del Instituto.

• Reelea;lón
Cabe señalar que la Coalkión parcial postuló en vfa reelección en la candidatura
propietaria del Distrito 04 a la Diputada TYARA CHLESKE DE ARIÑD, para lo cual, adjuntó a
la solicitud de registro, documentación con la que acreditó que en el proceso electoral local
ordinario para fa elección de diputaciones anterior, fue postulada en el Distrito 04,
cumpliendo con lo establecido en los Criterios de registro,

• Sobrenombres
Resulta importante referir que la Coalición paicialadjuntÓ a las solicitudes de registro,
docúmeritaJes en jas que_ solicitó· que el sobre~ombr~~e las V los candidatos 'que 11
continuación se mencionan, apatezCarl·en ras boletas electorafes,de conformidad con lo
siguiente:

i,"iL~- ~ti - '·~a:'A~,'·" , " ;;,.. ,,~~=~'-. ,,\,,~< ....,~~~" ..~,".~.~·f,' oc' .- ) .. "·C'"· > ._~

WIL8ERTll ALBERTO 8AT\lN OIUllM PROPIETARIO "BATUN"

" -~

JULIO EfREN MONTENEGROAGUllAR SUPLENTE '"MONTI'NrGRO" .

.- .- - .•..-
'R~.VNAoÚ~~M"' REVNAAREllV DURAN OVANDO PROPIETARIA'

~. -

" SUSANA HURTADO VALLEJO PROPIETARIA ,"SUSV" .

- . . ,
" MARIA FERNANDA TREJO QUllANO PROPIETARIA "FERNANDA TflEJO"

•
,

WT€RPE ALldA GUTIERREZ VAlASlS PROPIETARIA "TEPV"

"' f-- - - ; .'
MONICA DE lA CRUZ SARGAS CAPORALI SUPLENTE "MOflICA 8ARG~'
. , - ,
JUAN CARLOS 8ERINSTA1N NAVARRETE PROPIETARIO 'JUA~ 8ERISTAIN"

" .

RENE ARTURO BAYAADO MEDRANO R!OS
SUPL€NTE "RI'NE MWRANO"

DOMENZAlN- -- - .- . -

U ANG~lA DEl SOCORRO CARRILlO OlUlIN PROPIETARIA "ANGIECARRILLO"

V. .
W MA DEL CARMEN SANOltl JAIME SUPLENTE "CARMEN"

/
Fuen,": Dl,«d6ndo! ...._I'<>I~<05<!el n.ulUb>

/ /
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13, Que es una obngación constitucional y legal de los partidos políticos y coarl(¡ones observar la
paridad de género en la postulación de candidaturas a cargos de elección popular.

En ese contexto, se tiene que los CriteriOS de paridad refieren lo siguiente:

·SEGUNDO.

(...)
Los fórmulas que pastll/en los portláos poff/iros t,!n/o de m,ayoría relativa como de
representúdón proporcional, deber6n Integrarse por personas del mj.mo género.

(...)"

NQUINTO.
Lo paridad .horizontal deberá verse reflejada en /a- postulación (¡el mismo ni/mero de
fórmulas encabezados por mujeres y por hombres. En cas"de que el número de distritos"'
por los que registren sea impar, habrá uno más encabezada por el género qlle el partido
pol/Ueo o coalición determine. N

·SEKTO.
Pora la observoncia de la paridad trasversal y COma acci6n a!irmativIJ, las pcirtld05
polítlc05 Y caaUciones deben'", registrar de forma paritaria, [6rmulas en IÓ$ bloqút. de
afta y baja competitividad, de conformidad can las tablas que se presentcin porá tol
efecto, en el presente documenta, En casa de que el número de dlstrlros POr /as·.qlle
regIstren sea Impor, habrá una más encabezada por el género que el partido ¡iálftlco O
coalicIÓn determine. 6

"OCTAVO.
Con independencl(l de que /as partidas políticos conformen Un(l cO(llicron total, parCIa(o
flexible; deberán observar en /o individual el principio de paridad."

Con base en lo anterior, este Consejo General advierte que la CoalicIón parcial solicitante cumple
con el principio de paridad, en virtud de ro siguIente:

Paridad vertical:

Cllzada Veracru. 121, Colon.. Oarri" 8"',"" Chaluma! Quintilna Roo, México.
TeJé/on". 01 (983) 832 19 20 Y01 {983} 832 89 99, C.P. 77098
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• Las fórmulas postuladas están integradas por personas del mIsmo género, tal y como se
aprecia en la siguiente tabla:
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O<l MlmR
05 MUJtR
0Ei MUJER

~_ MUJER
00 HOMBRE

09 MUlER
_._ 10 HOMBRE

~~ MUJéR
1l MUJER
13 MUJm
14 MUJER

_~ HOMB~

:r.;,,,i;,, D1..«idn'" I'orll<io< ...,'treo< oSol _,u'"

MUJER
MUJER
MWER
MUJI'R

""MaRE
MUJER

HOMBRl'
MUIER
MUJER
MUJE~

MlIJER
HOMBRE

Con~mi voto:3 es po,~~!!;

-
--

--

En ese sentido, se da por cumplido el Criterio Segundo de paridad, pues las fórmulas
propuestas e5tán integradas por perSOJlBS del mismo género.

Paridad transversal:

Que en términos de lo seí'lalado eo los Antecedentes VI,XVIII, XIX y XXI, la postulación de la
candidaturas de la Coalición parcial, atendiendo a la parIdad transversal, quedó en los siguiente
términos:

"00

ALTA "
, ,

00

'""'
MEDIA " , ,.

"

En ese sentido, y toda vez que la Coalición de referencia atendió lo requerido por este Consejo
General en el AClJerdo.IEQROO/CG!A-104!19, deriva.do de lo establecido ell la selltellcla del

CoI,ada Veraero' 121, Colonia Barrio Bravo, Chetum.1 Qtlintan. Roo, México.
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Tribunal Electoral de QuiRtana Roo recalda en el expediente RAP!028/2019, se tiene por cumplida
la paridad transversal.

Paridlld lIorizantal:

MORENA
• De la totalidad de solicitudes de registro de fórmula5 de candidaturas del partido polrtico

MORENA, tanto dentro de la Coalición parcial como en lo individual, se desprenden las
postulaciones de 7 mujeres y 3 hombres, tal y como se muestra ellra siguiente tabla:

IndiViduo! Hombre

Olncdn Ho....bre

Caru;ún ~ujer

~"'"
Mujer

C;mwn
Coalición parelal

Mujer

(Tulum Mujer

Playa del Carmen Hombr..

Commel Muj~r

Felipe carrillo Puerto Mujer

en.lumal Mujer"
"Total 7 muJeres y 3 hombre5

, ......, D/.._doPon_ 'H'll<o>delll"'l""o

Luego entonces, por tratarse de una rnaximizaci6n de derechos a favor de la-mujer, estl,!
Consejo General tiene a bien determinar que las postulaciones realizadas Por .Ia Coalii:ió,~
parcial configuran una acción afirmativa a favor del género femenino, por lo'.tanto, tie~e'a

bien determinar la validez de ras mismas.

calzada Veracrol 121. Colonia Sarrio Bravo, Ch6lumal Quintana Roo, México.
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Partido del Trabajo
• De la totalidad de solicitudes de registro de fórmulas de candidaturas del Partido del

trabajo, tanto dentro de la Coalición parcial como en ID individual, se desprenden las
postulaciones de 2 mujeres y 2 hombres, tal y como se muestra en la siguiente tabla:

Mujer

HombreCoalición parcial"
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candidaturas a las diputadoncs de los dIstritos 02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 V 15
por el principio de mayorla relativa, postularlas por la Coalkión parcial, iI efecto de wntender en la
jamada electoral del Proceso electoral a celebrarse el dos de junio de dos mil diecinueve, cuya
integración se muestra en el Considerando 11 de este documento jurídico.

16. Que en el presente Acuerdo, el Consejo General de este Instituto se ha pronunciado respecto la
solicitud de registro de candidaturas de la Coalición parcial; por lo que resulta materialmente
posible dar cvmplimiento a lo establecido en el artículo 209, numeral 2 de la ley General de
Instituciones y Procedimientos Electorales, en correlación con el artIculo 295, ~umeral 2 del
Reglamento de Elecciones, los cuales señalan la obligación que tienen los partidos políticos,
coaliciones, tanto nacionales como locales, asl como a lasca\1dldaturas independientes, de
presentar un informe sobre los materiales utilizados eh la producCión de la propaganda electoral
para y campañas electorales, en tal sentkro se' determina que-la citada Coalición parcial deberá
presentar ante la,'Secretaria Ejecutiva de est\!,lnstltuto dicho lnforim! a más tardar un día antes d I
inicio del periodo de la campana electoral, esto es antes del quince de abril del presente año.

Por lo anteriormente expuesto yfundado este Consejo General emité ,el presente:

ACUERDO

PRIMERO. Se aprueba el presente Acuerdo en la forma y términos expresados ~n s~ AnteCedente~
y Considerandos.

SEGUNDO. Reglstrese las fórmulas de candidaturas a las diputaciones de los distritos 02, 03, 04, OS,:
06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14 Y 15 postuladas por la coalición parcial denominada JUi1to~

Haremos Historia por Quintana Roo, integrada por los partidos políticos MORENA, -d~1 Trabajo ,y
Verde Ecologista de México, a efecto de contender en el Proceso Electoral Local qrdipario 201
2019, cuyas Integraciones son las siguientes:

.. ,~-
HERNAN VILLATORO CHRISTIAN ANTONIO

" HOMBRE
IJERRERAAAZAPALOBARRIOS

"
WILBEImi ALBERTO "BATUN"

IJOMBRE JULIO EFREN MONTENEGRO -MONTENEGRO·
HOMBREBATUN OlULlM AGUILAR

TYARASCHLESKE DE MARCIA ALICIA FERNANDEZ

"' ARlliio
MUJER

PIIiiA
MUJER

--- ~--,--- -,._----

"'
REYNAARELLY -REYNA OURAN"

MUJER OENIADE '(fA BAUTISTA MUJERDURAN OVANDO

"'
SUSANAIJURTADO "SUSV"

MUJER
SARAl-lISMAIDPEREZ

MUJERVALLEJO ENOOQUI

"' MARIA FERNANDA -HRNANDA MUJER NORMALlUA PlTARUIl. __ MUJER- ,,,. ----
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TERCER~: Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento O~C'i~ por tom;lucto ~e 'a;c~ns'~jer~kAL
Presidenta a la coalición parcial Juntos Haremos Historia por Quintan,a Roo, a travé,S 'de, los'
representantes de los partIdos políticos integrantes acreditados ante este Consejo General. ,
CUARTO. IMtrúyase a la Dirección de Partidos Políticos del Instituto a efecto de que explda,hi
constanc·la de registro respectiva; asimismo, para' que en términos del articulo 158, friJct"lón V!lid~,
la Ley de local, proceda a inscribir en el libro respectivo, el presente Acuerdo.

QUINTO, Notifíquese el presente Acuerdo mediante atento oficiO por conducto de la Cons~je~~
Presidenta, al Titular de la Unidad Técnica de VinculaCión con los Organismos Públicos localesdel
Instituto Nacional Electoral para los efectos conducentes. "

SEXTO. Notlfíquese el presente Acuerdo medianle atento ofiCiO por conducto de 'I~ secr~faria
Ejecutiva a las y los Integrantes del Consejo General, de la Junta General, al Titular ,d~1 Órgano de
Control Interno yórganos desconcentrados del Instituto Electoral de Quintana Roo.

SÉPTIMO. Publíquese la fórmula de las candidaturas aprobada en el Periódico Oficial del Estado de
Quintana Roo.

OCTAVO, Fijese y difúndase el presente Acuerdo en los estrados y página oficial de Internet del
Instituto Electoral de QuIntana Roo.

NOVENO. Cúmplase.
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As! lo aprobaron por mayorla de votos, la Consejera Presidenta Mayra San Román Carrillo
Medlns; la Consejeras Electoral lilaila Hernández Robledo; los consejeros electorales Juan
Manuel Pérez A1puche, Jorge Armando PQOt pech, Adrián AmUcar saurl Manzanilla y Juan César

Hernández Cruz; con el voto en contra de la Consejera Electoral Elizabeth Arredondo Gorocica,
del Instituto Electoral de na DO, en sesión extraordinaria celebrada el dla diez del mes de
abril del af\o dos mil d nuev e la Ciudad de Chetumal, Capital del Estado de QuIntana Roo.

MTRA. EOINA UC. MAOOANV CR
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